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OLETIN OFICIAL
DE "-A PROVINCIA DE MADRID

RTENCIA IMPORTANTE
\u25a0nte que los señores Alcaldes y Secreta-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
te Boletín, dispondrán que se deje un
sitio de costumbre, donde permane-

liasta el recibo del siguiente.
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
Fuera de Madrid, —

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, too, y un año, 200.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Ovicial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Las linea* te miden par el total del espacio que ocupe el anuaria,
Xdministración y Talleres:. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de
léfs. 265814 y 253Í02.

—
Apartado 937.

visional: De ocho y media.de la mañana
a dos y media de la tarde.

¿Vamero corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

ERNO CIVIL
formuladas, el expediente incoado para
formalizar un suplemento de crédito, por
600,000 pesetas, que. según lo acorda-
do por esta excelentísima Corporación
en sesión plenaria de 16 .de agosto co-
rriente, será incorporado al vigente Pre-
supuesto de Gastos, en su capítulo V,
artículo 2.0, concepto núm. 29, «Para
los gastos que origine la recaudación de
Contribuciones del Estado»; suplemento
a obtener del remanente, sin aplicación
hasta la fecha, de la liquidación del pa-
sado ejercicio de 1955.Le que se hace público para general
conocimiento.

dos»; suplemento a obtener del rema-
nente, sin aplicación hasta la fecha, de
la liquidación del pasado ejercicio de

Provincial en quien delegue y con asis-
tencia del señor Secretario de la enti-
dad, que dará fe.Provincial de Ganadería

r955 Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado
en un 5 por 100, y reintegro equivalen-
te en timbres provinciales, acompañadas
del resguardo acreditativo de haber
constituido, en la Caja de Depósitos o
en la de esta Corporación, la cantidad
de 4.971,05 pesetas, en concepto de ga-
rantía provisional, en metálico, efectos
públicos, Cédulas de Crédito Local o
créditos reconocidos y liquidados por
esta Corporación, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 75 del indicado
Reglamento de Contratación. Asimismo
se acompañará a las proposiciones una
declaración en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse
comprendido en ninguno de los casos de
incapacidad o incompatibilidad señalados
por los artículos 4.0 y ¡j.1del Reglamen-
to de Contratación.

leclarando oficialmente ex-
fiebre aftosa en Colmenar

Lo que se hace público para_ general
conocimiento.

Madrid,- 18 de agosto de 1956.
—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

do con lo dispuesto. en el ar-
le! Reglamento de Epizootias,
no declara oficialmente extin-
bre aftosa en el término mu-
Colmenar Viejo, enfermedad
clarada en el Boletín Ofi-
provincia númoro 104, de fe-
nayo último.

(G.—397)

De conformidad con lo preceptuado
por el articulo 691 de la vigente ley re-
fundida de Régimen Local, queda de
manifiesto, en la Sección de Hacienda de
esta Secretaría, por plazo de quince días
hábiles, contados a partk del siguiente
al de inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, a
efectos de pública exposición y de recla-
maciones que, en su caso, puedan ser
formuladas, el expediente incoado para
formalizar suplemento de crédito, por
75.000 pesetas, que, según lo acordado
por esta excelentísima Corporación en
sesión plenaria del pasado d¡a 16, será
incorporado -al vigente Presupuesto de
Gastos, en su capítulo VI, artículo ter-
cero, concepto núm. 41, «Para mobilia-
rio de despachos y oficinas»; suplemen-
to a obtener del remanente que j-resenta
la liquidación del pasado ejercicio de
1955-

hace público para general Madrid, 18 de agosto de 1956.— El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.18 de agosto de 1956.

—El
Civil interino, Marqués de (G--395)

(G. C—4.188) De conformidad con lo que previene
el artículo 691 de la vigente ley refun-
dida de Régimen Local, queda 'de ma-
nifiesto, en la Sección de Hacienda de
esta Secretaría, por plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente
al de inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, a
efectos de pública exposición y de las
reclamaciones que, en su caso, puedan
ser formuladas, el expediente Incoado
para formalizar un suplemento de crédi-
to, por 150.000 pesetas, que, a tenor
de lo acordado por esta excelentísima
Corporación en sesión .de 16 de agosto
corriente, será incorporado al vigente
Presupuesto de Gastos', en su capítu-
lo II,artículo i.°, concepto núm. 14,
«Para gastos que se originen por Co-
misiones especiales, recepciones, etcéte-
ra»; suplemento que habrá de obtenerse
del remanente, sin aplicación hasta la
fecha, que presenta la- liquidación del
pasado ejercicio de 1955.

ación Provincial
de Madrid

ANUNCIO

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se erften-
derá que renuncia en favor de la Bene-
ficencia Provincial a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

) para el arrendamiento de
ales destinados a oficinas re-
s de Contribución e Impues-
;tado de las Zonas de Ven-
¡artín, Los Carabancheles y

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garantía
al 5 por ioo del importe de la adjudi-Lo que se hace público para general

conocimiento.pliego de condiciones que
de base para el arrenda-
mtro locales, destinados,
-e, a la instalación de las
latorias de Contribución e

cación

Madrid, 18 de agosto de 1956.
—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

El. plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y ;erminará el
día anterior alde la subasta, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos
que se constituyan en la Caja Provin-
cial se efectuarán durante el mismo pla-
zo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

ado de las Zonas de
-398)

nartín, Los Carabancheles
queda expuesto al público, Sección de Fomento.

—
Negociado 1.a

días, en la Secretaría ge-
a Diputación de Madrid
suntos Contenciosos y Pro-
vechos), a efectos de oir

De conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento^ vigente de Contratación
para Corporaciones locales, se convoca
segunda subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones que se encuentran de
manifiesto en la Sección y Negociado
arriba indicados, durante las horas de
diez a doce, en días laborables, ía eje-
cución de las obras de construcción de
clínica y vivienda para Médico en San-
ta María de la Alameda.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

pi su caso, con arreglo
fe etlj el vigente Regla-
MttÚ^elasCorpora-

Madrid, 18 .de agosto de 1956.
—

El
Secretario, Sinesio' Martínez y Fernán-

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

dez-Yáñez
(G.-396)

( de enero de 1953 Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpora-

le agosto de 1956.— Eí
sio Martínez y Fernán- De conformidad con lo que previene,

en su artículo 691, la vigente ley refun-
dida de Régimen Local, queda de ma-
nifiesto, en la Sección de Hacienda de
esta Secretaría, por plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente
al de inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, a
efectos de pública exposición y de re-
clamaciones que, en su caso, puedan ser
formuladas, el expediente incoado para
formalizar un suplemento de crédito, por

70.000 pesetas, al concepto núm. 10, ca-
pitulo I, artículo 11, del vigente Pre-
supuesto de Gastos, aplicable, según lo
acordado por esta excelentísima Corpo-
ración en sesión plenaria de 16 de agos-
to corriente, a «Pago de obligaciones
procedentes de Presupuestos ya liquída-

(O.—30.757) Servirá c'e tipo para la subasta la can-
tidad de 198.842,35 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se h.i aprobado crédito
suficiente en el concepto número 84 del
vigente Presupuesto de Gastos de la
Corporación.

cion

El plazo de ejecución de las obras es
el de cuatro meses y los pagos se ve-
rificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
técnicos correspondientes.

Ia—Sección de Hacienda

NUNCIOS
d™ con lo prevenido por

rte la vigente lev refun-*"Local, queda de ma,
Sección de Hacienda- d^:P°r plazo ._á_____^=é

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-La subasta se verificará, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de 9 de enero de 1953, a
los diez días hábiles, a partir nel si-
guiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, o del Es-
tado, en su caso, en el Palacio dé esta
Corporación, bajo la Presidencia del que
lo es de la misma o del señor Diputado

torización superior alguna

Modelo de proposición

Presente anuncio en

1 Don|
de
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y Boletín Oficial de la
provincia, con fechas y , y de
las demás condiciones que se exigen na-

que habita en calle

de la provincia, a
exposición y de recla-su caso, puedan ser
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Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

mismo tipo, hora y requisitos &
para la primera.

Torrelaguna, 4 de agosto de
El Alcalde, Manuel Sanz Huert;

ra tomar parte en de , se com-
promete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remune-
ración por jornada iegal y horas extra-
ordinarias, que no será inferior a los ti-
pos que se abonen en la localidad donde
las obras- se verifiquen, conforme a lo

establecido por las entidades para ello
competentes.

el de cuatro meses y los pagos se •ve-
rificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

Modelo de proposición

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en

la sesión celebrada el día 20 de los co-
rrientes, se somete a información publi-
ca por término de treinta días natura-

les, contados a partir .del siguiente al

de esta inserción, la propuesta de una

nueva ordenación de la manzana 9, po-
lígono B, sector de la avenida del Ge-
neralísimo, formulada por «Vivienda
Hispánica» (S. A.) para ingenieros in-

dustriales.

ANUNCIO Don de edad, \

U^^^Documento Nacional
tldad número , que acompa
ditativo de su personalidad, ent
las condiciones bajo las cuales
subastarse los pastos de invier
Dehesa Valgallego, de estos
tranzón denominado «Cerro de
y Cabeza Ladrón», para su dis
ganado lanar,- en el año forestal
57, acepta todas y cada una c
condiciones y ofrece por e! ¡

cantidad de pesetas ,

Modelo de proposición

Don , que habita en , calle
de , número , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y Boletín Oficial de la
provincia, con fechas y ....... y de
las demás condiciones que se exigen pa-
ra tomar parte en de , se com-
promete a tomar a su cargó las men-
cionadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en !a cantidad
de pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remune-
ración por jornada legal y horas extra-
ordinarias, que no será Inferior a los ti-
pos que se abonen en la localidad donde
las obras se verifiquen, conforme a lo
establecido por las entidades para ello
competentes.

Madrid, 20 de agosto de 1956.
—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

(Firma del proponente.)

(O.—30.752)

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho proyecto
durante las horas de oficina por las ma-
nadas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en los locales de esta Comisa-
ría General (Alcalá, 42, planta quinta),
como asimismo formular cuantas recla-
maciones estimen pertinentes a su de-
recho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario general para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores.

El proponente acompaña el re
de haber consignado en la De¡
Municipal de esta Villa la can
quinientas pesetas, importe del 5
del tipo de tasación.

De conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento vigente de Contratación
para Corporaciones locales, se convoca
segunda subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones que se encuentran de
manifiesto en la Sección y Negociado
arriba indicados, durante las horas de
diez a" doce, en días laborables, la eje-
cución de las obras de construcción de
clínica y vivienda para Médico en Ro-
zas de Puerto Real.

(Fecha y firma del propon
(G. C—4.051) (O.-3

(Firma del proponente.)
PINILLA DEL VALL

Madrid, 20 de agosto de 1956.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

El dia 14 de septiembre próx
drán lugar en la Casa Consisl
este Municipio, bajo la preside
señor Alcaide o Concejal en qu
gue, las subastas- de aprovecli
que a continuación ,se detenr.i
rresppndientes al año forestal 19

Lo que se hace público«í>ara general
conocimiento.Servirá de tipo para la subasta la Can-

tidad de 199.457,55 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto número 84 del
vigente Presupuesto de Gastos de la
CorporacicnH

(O/-30.753) Madrid, 31 de julio de 1956.— El
Secretario general, Francisco Callejón
González.

Primera.
—A las once horas, 1:

tos del monte «La Marotera», ¡
reses lanares, 10 cabrío, 1.50 vac
mayor, en la tasación de nueve
vecientas pesetas.

Ayuntamiento de Madrid (G. C-4.189) (O.—30.761)

WLa
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento' de 9 de enero de 1953,- a

guíente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, o del Es-
tado, en su caso, en el Palacio de esta
Corporación, oí.jo ¡a Presidencia del que
lo es de la misma o del señor Diputado
Provincial en quien delegue y con asis-
tencia del señor Secretario de la enti-
dad, que dará fe.

Secretaría general

Celebrada y declarada desierta por
falta de licitadores la anterior subasta
anunciada para contratar las obras de
reforma y ampliación de una planta en
las Escuelas Unitarias de Hortaleza, el
excelentísimo señor Alcalde, por su de-
creto de 20 del actual, se ha servido dis-
poner se anuncie nueva licitación, bajo
las mismas condiciones que figuran in-
sertas en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de 12 de julio pasado.

AYUNTAMIENTOS Segunda.
—A las once hora

minutos, la de pastos del moni
nadillas», para 600 reses lañare
brío, 90 vacuno y 10 mayor, eti

ción de ocho mil ochocientas p

El Ayuntamiento de esta Villa tiene
ALPEDRETE

acordadas las siguientes subastas para
el año forestal 1956-1957:

Primera.
—

Aprovechamiento apícola
de la finca de Propios «Cañal, Ladera y
Entrétérminos».

Tercera.
—

A^las doce horas,
moneo de fresnos del monte «Di
val», por un quinquenio, en la
cié cinco mil pesetas el quinquer
mil oesetas cada año.Segunda.

—Aprovechamiento de pas-
tos de la finca «Cañal,. Ladera y Entre-
términos»-. Cuarta.

—A !as doce horas tr
ñutos, la de leñas de roble,
en 200 metros cúbicos, clasifica
grupo tercero de la norma pi-
la Orden de 4 de octubre de 1

el precio tipo de licitación de 1

setas y precio índice de 9.750
en el tranzón «La Marotera», c

«La Marotera».

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado
«11 un 5 por roo, y reintegro equivalen-
te en timbres provinciales, acompañadas
del resguardo acreditativo de haber
constituido, *en ia Caia de Depósitos o
en la de esta Corporación, la cantidad
de 4.986,43 pesetas, en concepto de ga-
rantía provisional, en metálico, efectos
públicos, Cédulas de Crédito Local o
créditos reconocidos y liquidados por
esta Corporación, de conformidad con lo
prevenido en el articulo 75 dei indicado
Reglamento de Contratación Asimismo
se acompañará a las proposiciones una
declaración en la que e! licitador afirme,
bajo su responsabilidad; no hallarse
comprendido '.:n nmgjno de los casos de
incaoacidad o incompatibiliiid señalados
por los artículos 4.° y 5.a del Reglamen-
to de Contratación.

Los correspondientes pliegos se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaría, du-
rante las horas de diez a una, lodos los
días no feriados que medien hasta el del

Tercera.
—-Aprovechamiento apícola de

la finca «Dehesa Boyal».
Cuarta.

—Aprovechamiento apícola de
la finca «Dehesa Boyal».remate

En su consecuencia, se celebrará di-
cha nueva subasta transcurridos que
sean diez días hábiles, a partk del si-
guiente, también hábil, de la publica-
ción del correspondiente anuncio en el
Boletín Oficia.l de la provincia, en la
primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del excelentísimo señor Alcalde
o de quien al efecto delegue.

A cuyo efecto, en -la Secretaría muni-
cipal, se hallan de manifiesto los pliegos
de condiciones y demás documentos, pu-
diéndose presentar reclamaciones en .el
plazo de ocho días, al amparo del ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción de 9 de enero de 1953.

Los pliegos de condiciones se
tran de manifiesto en ía Secn
este Ayuntamiento.

Alpedrete, a 4 de agosto de 1956.
—El

Alcalde (Firmado).
La garantía para tomar par

subasta es del 5 por 100, y la ti
del 10 por 100 del valor del reLo que se" anuncia al público para su

conocimiento. (G. C—4.047) (O.-30.685)
Las proposiciones o plicas s<

taran en la Secretaria Munic
pliegos cerrados, hasta las d
horas del día anterior al señal
la subasta.

Madrid, 20 de agosto de 1956.
—

P. A. del señor Secretario general, el
Oficial Mayor, P. de Górgolas.

TORRELAGUNA
El día 17 de septiembre próximo, a

las trece horas, tendrá lugar en la Sala
Consistorial de esta Villa la subasta de
los pastos de invierno de la Dehesa Val-
gallego, de estos Propios, tranzón de-
nominado «Cerro de la Mora y Cabeza
Ladrón», para su disfrute con 300 reses
lanares, bajo el tipo de tasación de diez
mil pesetas (10.000) y condiciones del
pliego que se halla de manifiesto en la
Secretaría de! Ayuntamiento.

(O.—30 759)

Pueden licitar todas tas-spers
turales o jurídicas no comprer
los casos de incapacidad o inc
lidad determinados en los artíci
to y quinto del Reglamento ck
tación de las Corporaciones loe;

do preciso en la de leñas estar
sión de los certificados profesti
la clase D y hoja de compras

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la lormulare aula, se enten-
derá que renuncia en favor de 'a Bene-
ficencia Provincial a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

Celebrado y declarado desierto por
falta de licitadores el anterior concurso
anunciado para contratar las obras de
construcción de un evacuatorio subte-
rráneo en !a plaza del Dos de Mayo, el
excelentísimo señor Alcalde, por su de-
creto de 20 de! actual, se ha servido dis-
poner se anuncia nueva licitación, bajo
las mismas condiciones que figuran in-
sertas en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de 12 de julio pasado.

El tiempo de duración del aprovecha-
miento será desde que se haga entrega
del monte al rematante hasta el día 30de septiembre de 1957.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garantía
al 5 por ioo del importe de la adjudi-
cación.

El bastanteo de poderes pu<
se por cualquier Letrado que
residencia en la capital de es

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, duiante las
horas de diez a doce, y los depósitos
que se constituyan en la Caja Provin-
cial se efectuarán durante el mismo pla-
zo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

Los correspondientes pliegos se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaría, du-
rante las horas de -diez a una, todos ios
días no feriados que medien hasta el del

Los pliegos, cerrados, conteniendo las
proposiciones firmadas por el interesado,
se ajustarán al modelo que se inserta
a continuación, extendidas en el papel
correspondiente al reintegro de cinco
pesetas, se presentarán en la Secretaríadel Ayuntamiento, de las diez a las tre-
ce horas y de las dieciocho a las veintetodos los días hábiles, a partir del si-
guiente de la publicación de este anun-
cio en e! Boletín Oficial de la provin
cía, hasta las veinte horas del día 1. delcitado mes de septiembre, acompañándo-
se separadamente el resguardo justifi-a
l > ¿ h-er 1co,nsi?na(1° en la Deposi-taría Municipal de este Ayuntamiento lacantidad de quinientas pesetas, 5 po,r 10ódel tipo de tasación.

Para las subastas de pastos
neo de fresnos se ajustarán li
siciones o plicas al modelo núm
a continuación se inserta, Síen
panadas del documento que ai

remate

En su consecuencia, se celebrará di-
cho nuevo concurso transcurridos que
sean diez días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica-
ción del correspondiente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en la
primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del excelentísimo señor Alcalde
o de quien al efecto delegue.

constitución de garantía pro
una declaración en !a que e
afirme, bajo su responsabilidad
liarse comprendido" en ninguno

casos de incapacidad e incomp

que señalan los artículos cuartí
to del Reglamento citadrj. Pa
basta de leñas se ajustarán hs
ciones al modelo número 2 prl

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Lo que se anuncia al público oara su
conocimiento.

Los licitadores podrán presentarse por
si o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpora-
\u25a0ción.

los mismos documentos, nías e

de subasta, a la Mesa, el certinrMadrid, ao de agosto de 1956.
—

A. del señor Secretario eeneraL el
'

Qjj£JaL Mayor, P. de Oórgqlas^^^^
Si resultare desierta esta subasta secelebrará una segunda a los diez diashábiles siguientes de la primera, -bajo el

fesional de la clase D y hoja ele

anexa que el licitador e'esee t¡

Pinilla del Valle, 4 de a£oSÍ°
El Alcalde. Ildefonso Vera.

El plazo de ejecución de las obras es (O—30.760)
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;0delo de proposición núm- 1 «Dehesa Vieja y Robledillo». -Apro-
vechamiento apícola con 30 colmenasmovihstas. Tipo de subasta, 1 .0 ne-setas.

' - °
año 1955 se encuentran expuestas al pú-
blico por el plazo reglamentario, a los
efectos reclamatorios.

exposición de los pliegos, a las doce ho-ras, la subasta de los pastos de otoño
e invierno del «Soto»', y a las trece, lade los pastos de las «Huelgas», bajo el
tipo de tasación de cada una de diez ir.il
pesetas.

, vecino de \u25a0-..-, provincia

"con domicilio en la calle ,"'
en representación de ,

[acredita con , enterado del'
je subasta de aprovechamiento
del monte , de la propiedad

untamiento de Pinilla del Valle
su ejecución en el año forestal

3-7 (o para un quinquenio en la

ioneo de fresnos), cuyo anuncio

el Boletín Oficial de la pro-

fecha de de '956, ofre-
cí referido aprovechamiento la

d de ...... pesetas (en letra) y
• las condiciones de los -respecti-

Estas siete últimas subastas seránsencillas y sólo se celebrarán en la CasaAyuntamiento.

Braojos, 30 de julio de 1956.
—El Al-

calde, Dionisio Siguero.
(G. C—3.977) (O.— 30.636)

«Ladera de Matarrubia».— Aprovecha-'
miento de 600 metros cúbicos anuales depiedra de construcción. Tipo de subas-ta, 24.000 pesetas. El arrendamiento de
este aprovechamiento tendrá una dura-
ción .de cinco años forestales

«Ladera de Matarrubia,..— Aprovecha-
miento apícola con 200 colmenas movi-hstas. Tipo de subasta, 3.000 pesetas.
liste aprovechamiento será anual.

Las licitaciones para estas dos últimassubastas, según instrucciones recibidasdel Patrimonio Forestal del Estado, seharán por pujas a la llana dentro de unplazo de la media hora comprendida en-
tre las doce y treinta y las trece para
el aprovechamiento de piedra y entre las
trece y trece y treinta para 'el aprove-
chamiento apícola del día en que se ce-lebren todas las anunciadas

Los pliegos de condiciones para di-
chas subastas se encuentran de manifies-
to en la Secretaria, donde podrán pre-
sentarse las proposiciones, en pliegos
cerrados, con sujeción al modelo que
se indica, todos los días hábiles, de diez
a dos de la tarde, hasta el anterior al
de la subasta, acompañando el resguar-
do del depósito de la fianza provisional,
que es el 2 por 100 del tipo de tasación;
un documente que acredite- su persona-
lidad y declaración jurada en la que se
haga constar que no se halla compren-
dido en ninguno de los casos de inca-pacidad e incompatibilidad de los artícu-
los cuarto y quinto del Reglamento deContratación.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Instruido expediente de habilitación

de crédito sin transferencia para aten-
der al pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, se hace público que se
halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

San Sebastián de los Reyes, a 1 de
agosto de 1956.—El Alcalde (Firmado).

egos.
la del Valle,

(G. C-3.978) (O.-30.637)
ia y rúbrica, con reintegro de
;etas.) NAVAS DEL REY

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría' de este Ayuntamiento, por el
término de ocho días, los pliegos de con-
diciones que han de regir en las subas-
tas de pastos de los montes de estos
Propios números 48 y 49, titulados
«Hoya de !a Horca y Solana» y «Corro
Mesa del Fresno», para el año forestal
J956-57-

délo de proposición núm. 2

, de años de edad, na- La fianza definitiva será el 4 por 100de!, valor de la subasta., provincia de
a en la calle de ...

, con El período del disfrute de los citados
pastos será desde la adjudicación defi-
nitiva hasta el último día de febrero
de 1957.

, número
ueblo ....
itación de

, provincia , en....... lo cual acredita
Las referidas subastas serán presidi-

das por el señor Alcalde-Presidente o
por el Teniente de Alcalde en quien de-
legue, presenciándolas un funcionario
del Distrito Forestal y dando fe del acto
el Secretario del Ayuntamiento, y ten-drán lugar a partir de las nueve horasde la mañana, de treinta en treinta mi-
nutos, empezando por la de pastos de
la Ladera de Matarrubia y siguiendo en
cuanto a las demás el orden correlativo

en posesión del certificado
mal de la clase D, número ,
:ión con la subasta anunciada en
;tin Oficial de la provincia, de

Caso de quedar desierta alguna de
estas subastas, se celebrará una segun-
da a los diez días siguientes, en el mis-
mo sitio, forma, hora, tipo y condicio-

Transcurrido clicho plazo sin reclama-
ciones, o resueltas las presentadas, y al
día siguiente hábil de transcurridos otros
veinte días,, tendrán lugar, bajo mi pre-
sidencia o Concejal en quien delegue,
las mencionadas subastas,, por el orden

de 1956, en el tranzón >La
a», del monte «La Marotera»,
ertenencia del Ayuntamiento de

nes

Modelo de proposición
leí Valle, ofrece la cantidad de
jetas céntimos (en letra).
efectos de adjudicación que pu-
icérsele, hace constar que po-
ntificado profesional reseñado y
compras número de las re-

Don , mayor de edad, vecino de
A las once horas, la del monte núme-

ro 48, «Hoya de la Horca y Solana»,
para 1.600 reses lanares, 117 cabrías y
20 vacunas, bajo el tipo de 20.000 pe-

siguiente , provincia de , según acredita
con el documento , se obliga a cum-
plir el pliego de condiciones que ha de
regir de base en la subasta para el apro-
vechamiento de los pastos de otoño e
invierno del prado propiedad del Ayun-
tamiento de Algete denominado «Soto»
o «Huelgas», ofreciendo la cantidad de

"pesetas -céntimos (en letra).
, a de de 1956.

(El proponente.)
Algete, 31 de julio de 1956.— El Al-

calde, Andrés de la Puebla.

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado, reintegradas con arreglo
a la cuantía de lavigente ley de Timbre
y el- 25 por 100 ele timbre municipal,
acompañadas del resguardo acreditativo
de haber constituido el 5 por 100 de los
tipos de subasta, como^ fianza piovisio-
nal, y de una declaración jurada en la
que el licitador afirme, bajo su respon-
sabilidad, no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad e
incompatibilidad señalados en los artícu-
los cuarto y quinto del vigente Regla-
mento de Contratación; presentación
que se hará para la primeramente anun-
ciada en la Jefatura del Distrito Fo-
restal de Madrid o en este Avuntamien-
to, durante las horas de oficina, hasta el
día anterior ai en que tenga lugar la
apertura de plicas, y para las siete si-
guientes, únicamente en este Ayunta-
miento.

anunciado

al mismo, cuyas características,
ón con la subasta de referencia,

setas.

A las doce horas, la del monte núme-
ro 49, «Cerro Mesa del Fresno», para
1.700 reses lanares, 2.50* cabrías y 20
vacunas, bajo el tipo de. tasación de pe-
setas 14.000.

siguientes

apacidad máxima de adquisición
a la hoja de compras presenta-

Ido existente en la hoja de cora-
el día de la fecha de subasta

Las proposiciones se presentarán bajo
pliego cerrado hasta las doce horas del
día anterior al señalado para las su-
bastas. (G. C.-3.98i)del Valle, (O.—30.640)

(El interesado.)
De resultar desiertas estas primeras

subastas, se celebrarán las segundas a
los diez días hábiles siguientes de las
primeras .1 y rúbrica, con reintegro de

tas.)
PROVIDENCIAS JUDICIALES

—4-046) (O.—30.684) Navas del Rey, a 1 de agosto ele
1956.

—
El Alcalde (Firmado).

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

MORALZARZAL
siguiente hábil al en que se
einte de aparecer inserto este

(G. C—3.979) (O.—30.338)

VILLADEL PRADO
JUZGADO NUMERO 14

el Boletín Oficial de la pro-
lescontado el .día de su inser-

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y económicas se hallan de manifies-
to al público para que puedan presentar-
se contra los mismos las reclamaciones
que se estimen convenientes durante los
ocho días hábiles siguientes a partir del
de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial, pudiendo ser examina-
dos en Secretaría, así como _el modelo
oficial de proposición, hasta el día de' la
subasta.

Aprobados los pliegos de condiciones
para la subasta del aprovechamiento de
pastos del monte denominado «Cuartel
del Norte», de estos Propios, para el
año forestal 1956 a 1957, y un cupo de
300 cabezas de cabrío y 40 mayores, y
tipo de 37.200 pesetas, se exponen al
público por espacio de ocho días, a efec-
tos de reclamaciones, transcurrido el
cual, y por espacio de veinte días si-
guientes, se admitirán los pliegos de
proposiciones para^optar a la subasta,
y d día 18 de septiembre, y hora de "las
doce, se procederá a la apertura de pli-
cas. De quedar desierta, se celebrará
una segunda subasta a los ocho días si-
guientes y misma hora, para la que se
pueden presentar proposiciones a partir
del día 19 de septiembre, de 110 haberse
presentado pliegos a la primera o que-
dado desierta, y para ambas és requisi-
to constituir el depósito provisional.

edicto

Por el presente y en virtud ele provi-
dencia dictada en este día por el Juzga-
de de primera instancia número catorce,
de esta capital, en los autos promovidos
a nombre del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra don Celedonio Inarejos
García, sobre secuestro y enajenación ele
una finca hipotecada a la seguridad de
la devolución de un préstamo, se saca
a la venta en publica subasta, por pri-
mera vez, término de quince días, por
lo menos, -y precio de doscientas trein-
ta mil pesetas, fijado en la escritura de
préstamo, dicha finca hipotecada, que es

drá lugar la apertura de plicas
subastas de los aprovechamien-
se indicarán, de las fincas que
onan y por los tipos que, res-
cada una, se hace constar, para
:¡o forestal de 1956-57:
'a de Matarrubia».— Aprovechá-
is pastos con 800 reses lana-res
:unas. Tipo de subasta, 51.000

Si alguna de las nueve anunciadas del
segundo al décimo luga:', inclusive, que-
dare desierta, se celebrará una segunda
subasta al día siguiente de cumplirse los
diez hábiles, contados también desde el
siguiente a la fecha de la primera, con
los mismos tipos y condiciones.

ista será doble y simultánea,
irá en el Distrito Forestal de
n este Ayuntamiento, y aun-
lesierta, no se celebrará otra

la siguiente
En Madrid (antes Chamartín de la

Rosa). Casa en construcción en la callo
miosotis, antes Isaac Peral, número

uno, del barrio de Tetuán. -Tiene una
superficie de ciento dieciocho metros se-
senta y tres decímetros cuadrados, equi-
valentes a mil quinientos veintiocho pies,
de los que estarán edificados en tres
plantas ochenta y seis metros sesenta
decímetros cuadrados, y el resto desti-
nado a patio posterior. Linda: por su
frente o fachada principal, al Norte, en
línea de diez metros cuarenta y cinco
centímetros, con la calle de Miosotis;
por la derecha, entrando, al Este, en
linea de once metros, con casa de don
Luis Ballestero Castillo, hoy Severiano
Ramos; por la Izquierda, al Oeste, en
línea de .once metros, con resto de la
finca de que se segregó, y por el fendo,
al Sur, en línea de once metros doce
centímetros, con casa de don Pedro Ra-
món.

M^^^^^'i I M 11 1 1 1
\u25a0 400 reses- lanares, 130 va-
\u25a0yor y 20 menor. TÍpo de
105 pesetas.

Nueva»
Moralzarzal, a 30 de julio de 1956.

—
El Alcalde accidental, Doroteo Sanz.

Vieja y Robledillo».— Apro-
1 de pastos con 400 reses la-
ácimas y 20 mavor. Tipo de328 pesetas.

(G. C—3.966) (O.—30.629)

LA CABRERA Villa del Prado, a 2 de agosto de
1956.

—El Alcalde, José Reguilón.
Aprobado por este Ayuntamiento el

pliego de condiciones económico-aelmi- (G. C —3-997) (0.-30.656)
ocal».— Aprovechamiento de'imitación de ganado. Tipo
17-227,6o pesetas.

nistrativas para la subasta del aprove-
chamiento de pastos del monte de estos
Propios titulado «Robellano y otros»,
para su ejecución en el año forestal de
1956-1957, se expone al público pot 1or-
mino de ocho días en la Secretaría mu-
nicipal, en cumplimiento y a les efectos
de lo dispuesto en el vigente Reglamen-
to de Contratación Municipal.

La Cabrera, 1 de agosto de 1956.— El
Alcalde, Jtosé Cabada Tato.

ALGETE
Aprobados los pliegos de condiciones

que han de servir de base en las subas-
tas para el aprovechamiento de los pas-
tos de otoño e invierno de los prados
propiedad de este Ayuntamiento denomi-
nados «Soto» y «Huelgas», se hall;

manifiesto en la Secretaría por plazo, de
ocho días, a los efectos del artículo 24
del Reglamento de Contratación.

f"e Dehesa Nueva».— Apro-
Pe 200 metros cúbicos de
lsj- TlPo de subasta, 500
\u25a0finamiento ele este apro-

\u25a0íLüüíLlLumc¡ón_de c¡n-
stales

'rove'b?^633 Vieía .V R°ble-

SaTaSsí T°° T™Z^tVeZiíxeZ
c ncn a-m'ento tend^á una du-'¡JJ mos forestales.'
7o ZZ'~~ AProv,5chamiento
/o colmenas movilistas. Tipo• 3.-,o pesetas. p

Transcurrido dicho plazo sin que se
hayan formulado reclamaciones, o -re-
sueltas estas, se celebrará en la Casa
Consistorial, bajo mi presidencia o Con-
cejal en quien delegue, al día siguiente
hábil de haberse cumplido los veinte
días, también^ hábiles, contados desde el
siguiente al en que termine el plazo de

(G. C—3.980) -3°-639)
Para cuyo acto de la subasta, que ha-

brá de tener lugar ante dicho Juzgado
número catorce, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, piso pri-
mero, se ha señalado el día .dos ele oc-
tubre próximo, a las doce de su maña-

BRAOJOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la

ley de Régimen Local, se anuncia que
las cuentas del Presupuesto ordinario y
de Administración del Patrimonio del



4 MIÉRCOLES 22 DE AGOSTO

los presentes autos.de procesó^
nición, seguidos entre partes: delcomo demandante, el Procurado]
Francisco de Guinea y Gauna e
bre y representación de doña IFernández Martínez, mayor de
viuda, sus labores, domiciliada en
lie de Alcalá, número ciento cua
de la otra, como demandados ¿.
rardo César Lope Esquerno, 'maedad, casado, médico, con residerMedínaceli (Soria), representado
autos por el también Procurado
Victoriano Gutiérrez Enecóiz- d0Murillo, mayor de edad, casado
te de Artillería, domiciliado en'l
de Alcalá, número ciento cuatro
do letra A, y doña Josefa Murií.
bien mayor de edad, soltera, su
res y con el mismo domicilio dec
estos dos últimos en rebeldía, so
solución del contrato de arrend;
del referido cuarto segundo letra
tes principa], de la casa número
cuatro de la calle de Alcalá, de e
pital, por subarriendo o cesión ivivienda, no consentido por la
dad, y costas; v

na, anunciándose por medio del presen-
previniéndoseM

do la hora de doce de la mañana del
día veinticinco de septiembre próximo,
bajo las condiciones siguientes:

los ignorados herederos de doña Brígida
Antonia Portea, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento, se ha dictado la

sentencia cuyo encabezamiento y parte

dispositiva son como sigue:

le

Wtji r parte en la subasta,
en la cual no se admitirán posturas que
no cubran !as dos terceras partes del

iicitadores el diez por ciento, por lo me-
nos, del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Primera

Servirá de tipo para ésta segunda su-
basta la cantidad de cincuenta y seis
mil doscientas cincuenta pesetas, que
es el setenta y cinco por ciento ele ¡a

vez anterior, sin que sea admisible pos-
tura alguna inferior a tal tipo.

Sentencia
En Madrid, a trece de julio de mil no-

vecientos cincuenta y seis.—El señor don
Francisco López Rodríguez, Juez mu-
nicipal del número uno, Decano, de los

de Madrid, habiendo visto los presentes
autos de juicio de cognición, seguidos
entre partes: de la una, como deman-
dante, el Procurador don José Antonio
Morencos y Gramaren, en nombre y re-
presentación de don Valentín San Ro-
mán Costero, mayor de edad, viudo y
vecino de esta localidad, defendido por
el Letrado don Federico Dema S ampe-
rio, y de la otra, como demandados, don
Joaquín Gutiérrez Aguado, por sí y co-
mo legal representante de su esposa do-
ña Carmen Pérez e hijos menores, y
contra los ignorados herederos ele doña
Brígida Antonia Portea, ambos declara-
dos en rebeldía en el proceso, sobre re-
solución de contrato; y

Que la consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca nan sido suplidos por certificación del
Registro de la Propiciad, y se hallarán
de manifiesto en la Secretaría con los
autos para su examen por el licitador
que le interes-2, debiendo conformarse los
licitadores :on ellos, sinqu^eneai^ie-
rccho exigir, otros; >H

Segunda

P.ira tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha suma, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de la
lev Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, y se
entenderá que todo licitado'r acepta co-
mo bastante la titulación.

ivámenes ante-
riores y preferentes, al crédito del actor,

si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rema-ante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a

su extinción el precio del remate.
Cuarta

Y para su ínsenciói en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a catorce de agosto
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Secretario, Manuel Cornelias.

—
El

Juez de primera instancia accidental
irmado j_\\

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate..

Vistos los artículos citados y los de-
más de general aplicación al caso, Fallo

Que estimando en todas sus «-;
demanda formulada por el Proi
don Francisco de Guinea y Gai
nombre y representación de doñr
res Fernández Martínez, contra ,<

rardo César Lope_ Esq.uerno, de
Murillo y doña Josefa Muriilc, el
clarar y declaro resuelto el cont
arrendamiento de! cuarto segunc
A, antes principal, de ia casa
ciento cuatro, antes ciento doce
calle de Alcalá, de esta capital,
nando a los demandados a que
del término de seis meses, y pre\
ción de apercibimiento, desalojen
libre, a disposición de la demand
cuarto objeto de este procedimier
poniéndoles expresamente las eos
sadas en este juicio.—Así por
sentencia, lo pronuncio, mando ;
Gaspar Martínez .Vázquez (rub

Eallo

Que estimando parcialmente la deman-
da formulada por el Procurador don Jo-
sé Antonio Morencos Gramaren, en la
representación que ha dejado acreditada
en estos autos, contra el demandado don
Joaquín Gutiérrez Aguado, por sí y co-
me legal representante de su esposa e
hijos, debo declarar y declaro resuelto
en derecho el contrato de arrendamiento
del cuarto hoy tercero centro de la casa
número ocho de la calle de Carranza, de
esta capital; en su virtud, se apercibe
a dicho demandado a que en el término
de seis meses lo desaloje y deje a dispo-
sición de la propiedad, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo se procede-
rá a su lanzamiento, y debo absolver y
absuelvo de la referida demanda, con to-
da clase de pronunciamientos, a los tam-
bién demandados ignorados herederos de
la fallecida continuadora doña Brígida
Antonia Portea; todo ello sin hacer ex-
presa imposición de costas en ninguna
de las partes litigantes.—Así por esta
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Francisco López Ro-

dríguez (rubricado).

(A.—5.768) Dado en Madrid, a dieciocho de agos-
to de mil novecientos cincuenta y seis.
Marcelo Rivas.

—El Secretario, por su-
cesión, Alfonso Menéndez. (Rubrica-JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dieciocho de agosto de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El Secre-
tario, P. S., Alfonso Menéndez. —Visto

dos.)
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Marcelo
Rivas Cíoday Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número veinticuatro, y
encargado de éste del número veinte en
virtud de prórorga, Úe esta capital, en
los autos de procedimienro judicial su-
mario seguidos a instancia de don José
Matute Olave lo por el Pro-

dor don Francisco de Gui-iea, con
don Juan Miguel Bautista Bolonio, para
la efectividaej de un crédito hipotecario
de cuarenta y ocho mil pesetas de prin-
cipal, intereses y costas, se anuncia de
nuevo por segunda vez l.i venta en pú-
blica subasta de la ¡inca hipotecada, cu-
ya descripción es ia siguiente :

bueno: El Juez de primera instancia,
Marcelo Rivas.

(A.—5.770)

COLMENAR VIEJO
EDicrro Cuya sentencia fué leída y ¡i

en el siguiente día hábil de su :Don Adolfo Alonso de Prado y Peña-
rrubia, J¡uez de instrucción del par- Y para que sirva de notifica

forma legal a la demandada dor
fa Murillo, cuyo actual domicih
radero son .desconocidos, expido
senté para su publi:ación en el \u25a0

Oficial de esta provincia, de ot
señor Juez, en Madrid, a cat
agosto de mil novecientos cincí
seis.

—
-El Secretario (Firmado

Juez municipal (Firmado).

tido de Colmenar Viejo (Madrid)
Hago saber: Que eldía cuatro de sep-

tiembre próximo, a las once horas, ten-

drá lugar en el local de este Juzgado
primera subasta pública, por término de
ocho días, para la venta de diversos
muebles de casa y una máquina de co-
ser «Wertheim», tasado todo ello en
mil novecientas veinticinco pesetas, em-
bargados a José Montes Montoya, pro-
cesado en el sumario número ciento cua-
renta y uno, de mil novecientos cuaren-
ta y nueve, por elaños por imprudencia,
y depositados en la esposa del mismo,
doña Carmen Núñez, con domicilio en
paseo de los Pontones, número once,
primero, siendo condiciones de dicha su-

Casa en. esta capital, con lachada a
la calle de Doña Carlota, hoy pasaje ele
Doña Carlota, señaiatla con el número
seis, al sitio titulado «Cañadizo de las
Marcas ele Abajo», en el extrarradio, a
la izquierda bajando de! camino viejo
de Canillas, próximo al Arroyo Abio-
ñigal, barrio de la Prosperidad, 'distri-
to judicial y municipal ele Buenavista.
Comprende una superficie de trescientos
metros cuadrados, equivalentes a tres
mil ochocientos sesenta y cuatro pies,
también cuadraelos. Se compone de plan-
ta baja con varias habitaciones y depen-
dencias, y linda: al Norte, que es su

principal, en linea de diez me-
tros, con la calle pasaje de Doña Car-
lota, señalada con el número seis; Sur
o espalda, en línea de tres metres trein-
ta' y tres centímetros, con don Miguel
Marco Iranzo, y en seis metros setenta
y siete centímetros con José Gareia liar-
cía; y por el Este y Oeste, en línea ele
treinta metros, con terrenos ele la finca
de dónele se segregó. En c) patio de esta
casa existen construidas dos naves de
treinta y seis metros cuadrados y cin-
cuenta y cuatro metros cuadrados; y en
dicho patio hay un grupo, electrógeno
adherido al inmueble, que consta eie un
motor de gas-oil, marca «Hatz»
manía), de ocho HP, número 3.12a
lindro, I. R. P. M. 600; un alternador,
marca «Maic», de potencia c-k-8-A, nú-
mero 31745, tensión ij;-j. s, in-
tensidad 2213 amperes, R, P. M. 1.500;
una instalación completa de electricidad;
un cuadro de mandos, que consta de*
amperímetro, voltímetro con doble man-
do de corriente, reóstato de lens;

de cambio ele fase. Tiene además ins-
talado el grupo el sistema de refrigera-
ción por agua mediante tres 'termosifo-
nes de una capacidad de quinientos litros
de agua, con su instalación cr.mple

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el mismo señor Juez munici-
pal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el mismo día de su
fecha; doy fe.

—
Francisco Bernal (ru-

bricado).
(A.-

CITACIONES
Y para que conste y sirva de notifica-

ción en forma legal a los ignorados he-
rederos de doña Brígida Antonia Por-
tea, que se encuentran en ignorado pa-
radero y domicilio, así como su inser-
ción en el Boletín Oficialdé la provin-
cia de Madrid, expido el presente, que
firmo, con el visto bueno del señor luez,
en esta capital, a trece de julio de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El Secre-
tario, Francisco Bernal.

—
Visto bueno:

El Juez municipal (Firmado).

Bajo los apercibimientos procedí
derecho, se cita y emplaza por
ees o Tribunales respectivos a
sonas que a continuación se e.
para que comparezcan el dia
señala, a contar desde la fecl
publicación del anuncio en esi
dico oficial, con arreglo al artí
de la ley de Enjuiciamiento C
380 del Código de Justicia Mili
del de Marina.

basta
Primera. No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes
del avalúo.

-unda. Para poder tomar parte en
licitadores deberán consignar,

en la mesa de! Juzgado o establecimien-
to público destinado al efecto, el diez
por ciento, al menos, del valor de los (A.-5.767) JUZGADO NUMERO
bienes; y Juicio de faltas núm. 477.

—
B

Fernández (Carmen), hija de i
de Joaquina, con domicilio últii
en Ferraz, 92, comparecerá ante
gado municipal núm. 7, de esta
situado en la calle del Amor c
número i, piso tercero, el día 6
tiembre, y hora de las doce de
ñaña, a celebrar juicio de faltas
siones, y contra la misma y oti

Tercera. El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

JUZGADO NUMERO 14

Y para su fijación en el tablón de
anuncios del Juzgado Decano de los de
instrucción ele Madrid doy el presente en
Colmenar Viejo, a tres de agosto de mi]
novecientos cincuenta y seis.

—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez -de primera
instancia (Firmado).

EDICTO

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juezmunicipal sustituto número catorce de
Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado demi cargo se sigue proceso de cognición

a instancia del" Procurador don" Fran-cisco de Guinea Gauna, en nombre y
representación de doña Dolores Fernán-dez Martínez, contra don Gerardo CésarLope Esquerno, don José Murillo y do-
ña Josefa Murillo, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del cuarto segundo letra A de !a casa número cierno
cuatro de la calle de Alcalá, en el que
se ha dictaelo la sentencia cuvo encabe-zamiento y parte dispositiva 'dicen así"

(C.—12.694)

Juicio de faltas núm. 477-"^Arastuey (Agapito), hijo de Le:
de Pía, con domicilio últimamen¡
calle de Ciudad de Barcelona, i

comparecerá ante el Juzgado m
número 7, de esta capital, situar
calle del Amor de Dios., núm i,!
cero, el día 6 de septiembre, y
las doce de- su mañana, a celebrí
de faltas por lesiones, y centra
mo y otra.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 1

En los autos de juicio de cognición se-
guidos en este. Juzgado con el número
doscientos veinticuatro, del corriente
año, a instancia del Procurador de los
Tribunales don José Antonio Morencos

'.uñaren, en nombre v representación
le don Valentín San Román Costero,

contra don Joaquín Gutiérrez Aguado y

EDICTO

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señala-

Sentencia
En Madrid a dieciocho de abril de mil

novecientos seis_E]
e ™

don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-nicipal numero catorce, habiendo visto

m.~
Imp. Provincial.—Doctor Esq


